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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 601 3532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2014-0263 

 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del 

proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 

carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende 

la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la 

cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 

procesales”1 

 

Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del 

Proceso2, que prevé: 

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 

dos (2) años; 

 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que 

lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la 

demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la 

providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos 

que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 

caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. 

Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
2 Vigente a partir del 1º de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del Art. 627 del C.G.P 
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notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron 

de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las 

constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan 

de apoderado judicial”. 

 

Por otro lado, se debe recordar que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE DERECHO, en el 

marco de Estado de Emergencia económica, social y ecológica en todo el 

territorio nacional, expidió el Decreto 564 de 2020, con el fin de conjurar la grave 

calamidad pública que afecta al país por causa del Coronavirus COVID-19 y allí se 

adoptaron unas medidas para la garantía de los derechos de los usuarios del 

sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

“Artículo 1. Suspensión de términos de prescripción y caducidad. Los términos de 

prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal 

para ejercer derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la 

Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de días, meses o años, se 

encuentran suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo 

Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos judiciales. 

 

El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir del día 

hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales 

ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al 

decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el plazo que restaba 

para interrumpir la prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a 

treinta (30) días, el interesado tendrá un mes contado a partir del día siguiente al 

levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la actuación 

correspondiente. 

 

Parágrafo. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es aplicable 

en materia penal. 

 

Artículo 2. Desistimiento tácito y termino de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de 

duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 

de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día 

siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió los ACUERDOS PCSJA20-11567 Y 

PCSJA20-11581 de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas para el 

levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos 

de salubridad pública y fuerza mayor” y “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020” disponiendo: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de 

julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

 

Caso concreto. Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa 

que se trata un proceso EJECUTIVO con auto de seguir adelante la ejecución de 
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29 de agosto de 2014 e inactividad superior a dos años, sin que la parte actora 

haya realizado las gestiones pertinentes para el impulso procesal correspondiente, 

de lo cual emerge que se ha sobrepasado el término que la norma transcrita señala 

para finiquitar toda actuación, imperando entonces la aplicación de la figura en 

comento. 

 

 

Colofón de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ, 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 del 

Código General del Proceso, en relación con este proceso EJECUTIVO. 

 

SEGUNDO. ADVERTIR que, como consecuencia del anterior pronunciamiento 

queda TERMINADO este proceso. 

 

TERCERO. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

siempre y cuando no esté embargado el remanente; en caso contrario, déjese a 

disposición. Ofíciese. 

 

CUARTO.  ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, 

con la expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, 

previa aportación de copias y arancel judicial. 

 

QUINTO. Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P, 

archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2014-0476 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición en subsidio en apelación, 

interpuesto por el extremo demandante en contra del proveído de 14 de julio de 2021 

por medio del cual se dio por terminado el presente trámite por desistimiento tácito. 

 Tal recurso se fundamentó en que el 15 de agosto del 2020, se solicitó a esta 

Sede Judicial el expediente digitalizado a fin de dar impulso procesal, y se hace 

indispensable para poder ejercitar los derechos e impulsar debidamente la 

actuación, petición que no fue atendida ni resuelta por este Despacho. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Establece el 317 de la Ley 1564 de 2012 lo siguiente: 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 

un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado.  

“Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas.  

“El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para 

que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 

previas 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes.  

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

“a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
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“b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años;  

“c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 

naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo;  

“d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la 

actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas;  

“e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado 

y será susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La 

providencia que lo niegue será apelable en el efecto devolutivo;  

“f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente 

la demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la 

providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los 

efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia 

de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 

presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la 

actuación cuya terminación se decreta;  

“g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes 

y en ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. 

El juez ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere 

lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de 

ello ante un eventual nuevo proceso;  

“h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando 

carezcan de apoderado judicial”.  

 

Conforme a la mencionada disposición legal, el despacho procedió mediante 

auto de 13 de noviembre de 2020 a requerir a la parte demandante, para que en el 

término de 30 días cumpliera con la carga procesal que le correspondía para el 

impulso del proceso en cuanto a efectuar las diligencias tendientes a la notificación 

a la parte demandada del auto por medio del cual se libró el correspondiente 

mandamiento de pago, so pena de tener por desistida tácitamente la actuación. 

 

Ahora bien, según lo obrante en el expediente, observa el Despacho que el 

extremo demandante, no manifestó inconformidad alguna al aludido requerimiento 

quedando en firme el citado auto y por ende debidamente ejecutoriado. 

No obstante, le asiste razón a la recurrente en cuanto a la solicitud de remitir el 

link del expediente, toda vez que, de ella no se hizo pronunciamiento por parte del 

despacho, pese a ser presentada con anterioridad a la providencia recurrida, razón 

por la cual el auto objeto de impugnación debe ser revocado y en su lugar decidirse 

sobre la remisión del expediente digital.  

En mérito de lo expuesto el despacho: 

 

RESUELVE 

PRIMERO. Reponer al auto de 14 de julio de 2021, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia, dejando sin valor y efectos el desistimiento tácito 

allí contenido. 
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SEGUNDO. Por secretaría remítase el link del expediente digital a la parte 

actora. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2016-0005 

 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del 

proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 

carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende 

la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la 

cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 

procesales”1 

 

Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del 

Proceso2, que prevé: 

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 

dos (2) años; 

 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que 

lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la 

demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la 

providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos 

que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 

caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. 

Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
2 Vigente a partir del 1º de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del Art. 627 del C.G.P 
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notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron 

de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las 

constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan 

de apoderado judicial”. 

 

Por otro lado, se debe recordar que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE DERECHO, en el 

marco de Estado de Emergencia económica, social y ecológica en todo el 

territorio nacional, expidió el Decreto 564 de 2020, con el fin de conjurar la grave 

calamidad pública que afecta al país por causa del Coronavirus COVID-19 y allí se 

adoptaron unas medidas para la garantía de los derechos de los usuarios del 

sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

“Artículo 1. Suspensión de términos de prescripción y caducidad. Los términos de 

prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal 

para ejercer derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la 

Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de días, meses o años, se 

encuentran suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo 

Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos judiciales. 

 

El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir del día 

hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales 

ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al 

decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el plazo que restaba 

para interrumpir la prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a 

treinta (30) días, el interesado tendrá un mes contado a partir del día siguiente al 

levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la actuación 

correspondiente. 

 

Parágrafo. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es aplicable 

en materia penal. 

 

Artículo 2. Desistimiento tácito y termino de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de 

duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 

de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día 

siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió los ACUERDOS PCSJA20-11567 Y 

PCSJA20-11581 de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas para el 

levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos 

de salubridad pública y fuerza mayor” y “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020” disponiendo: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de 

julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

Caso concreto. Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa 

que se trata un proceso EJECUTIVO, siendo la última actuación el  3 de mayo de 

2019, mediante la cual se levantó una medida cautelar, con una inactividad 
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superior a un (1) año, sin que la parte actora haya dado cumplimiento al auto 

anterior, esto es, a la notificación de los demandados, de lo cual emerge que se 

ha sobrepasado el término que la norma transcrita señala para finiquitar toda 

actuación, imperando entonces la aplicación de la figura en comento. 

 

 

Colofón de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ, 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso, en relación con este proceso EJECUTIVO. 

 

SEGUNDO. ADVERTIR que, como consecuencia del anterior pronunciamiento 

queda TERMINADO este proceso. 

 

TERCERO. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

siempre y cuando no esté embargado el remanente; en caso contrario, déjese a 

disposición Ofíciese. 

 

CUARTO. ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con 

la expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, 

previa aportación de copias y arancel judicial. 

 

QUINTO. Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P, 

archívese el expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
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PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2016-0141 

 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del 

proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 

carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende 

la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la 

cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 

procesales”1 

 

Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del 

Proceso2, que prevé: 

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 

dos (2) años; 

 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que 

lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la 

demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la 

providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos 

que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 

caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. 

Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
2 Vigente a partir del 1º de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del Art. 627 del C.G.P 
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notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron 

de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las 

constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan 

de apoderado judicial”. 

 

Por otro lado, se debe recordar que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE DERECHO, en el 

marco de Estado de Emergencia económica, social y ecológica en todo el 

territorio nacional, expidió el Decreto 564 de 2020, con el fin de conjurar la grave 

calamidad pública que afecta al país por causa del Coronavirus COVID-19 y allí se 

adoptaron unas medidas para la garantía de los derechos de los usuarios del 

sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

“Artículo 1. Suspensión de términos de prescripción y caducidad. Los términos de 

prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal 

para ejercer derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la 

Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de días, meses o años, se 

encuentran suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo 

Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos judiciales. 

 

El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir del día 

hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales 

ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al 

decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el plazo que restaba 

para interrumpir la prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a 

treinta (30) días, el interesado tendrá un mes contado a partir del día siguiente al 

levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la actuación 

correspondiente. 

 

Parágrafo. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es aplicable 

en materia penal. 

 

Artículo 2. Desistimiento tácito y termino de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de 

duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 

de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día 

siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió los ACUERDOS PCSJA20-11567 Y 

PCSJA20-11581 de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas para el 

levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos 

de salubridad pública y fuerza mayor” y “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020” disponiendo: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de 

julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

 

Caso concreto. Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa 

que se trata un proceso EJECUTIVO, siendo la última actuación el 6 de febrero de 
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2018, mediante la cual se negó la terminación del proceso, con una inactividad 

superior a un (1) año, sin que la parte actora haya dado cumplimiento al auto 

anterior, esto es, a la notificación de los demandados, de lo cual emerge que se 

ha sobrepasado el término que la norma transcrita señala para finiquitar toda 

actuación, imperando entonces la aplicación de la figura en comento. 

 

 

Colofón de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ, 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso, en relación con este proceso EJECUTIVO. 

 

SEGUNDO. ADVERTIR que, como consecuencia del anterior pronunciamiento 

queda TERMINADO este proceso. 

 

TERCERO. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

siempre y cuando no esté embargado el remanente; en caso contrario, déjese a 

disposición Ofíciese. 

 

CUARTO. ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con 

la expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, 

previa aportación de copias y arancel judicial. 

 

QUINTO. Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P, 

archívese el expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2016-0475 

 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del 

proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 

carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende 

la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la 

cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 

procesales”1 

 

Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del 

Proceso2, que prevé: 

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 

dos (2) años; 

 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que 

lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la 

demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la 

providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos 

que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 

caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. 

Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
2 Vigente a partir del 1º de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del Art. 627 del C.G.P 
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notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron 

de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las 

constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan 

de apoderado judicial”. 

 

Por otro lado, se debe recordar que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE DERECHO, en el 

marco de Estado de Emergencia económica, social y ecológica en todo el 

territorio nacional, expidió el Decreto 564 de 2020, con el fin de conjurar la grave 

calamidad pública que afecta al país por causa del Coronavirus COVID-19 y allí se 

adoptaron unas medidas para la garantía de los derechos de los usuarios del 

sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

“Artículo 1. Suspensión de términos de prescripción y caducidad. Los términos de 

prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal 

para ejercer derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la 

Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de días, meses o años, se 

encuentran suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo 

Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos judiciales. 

 

El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir del día 

hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales 

ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al 

decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el plazo que restaba 

para interrumpir la prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a 

treinta (30) días, el interesado tendrá un mes contado a partir del día siguiente al 

levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la actuación 

correspondiente. 

 

Parágrafo. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es aplicable 

en materia penal. 

 

Artículo 2. Desistimiento tácito y termino de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de 

duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 

de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día 

siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió los ACUERDOS PCSJA20-11567 Y 

PCSJA20-11581 de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas para el 

levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos 

de salubridad pública y fuerza mayor” y “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020” disponiendo: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de 

julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

 

Caso concreto. Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa 

que se trata un proceso EJECUTIVO, siendo la última actuación el 17 de julio de 
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2020, mediante la cual se requirió a la parte actora, con una inactividad superior a 

un (1) año, sin que la parte actora haya dado cumplimiento al auto anterior, esto 

es, a la notificación de los demandados, de lo cual emerge que se ha sobrepasado 

el término que la norma transcrita señala para finiquitar toda actuación, imperando 

entonces la aplicación de la figura en comento. 

 

 

Colofón de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ, 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso, en relación con este proceso EJECUTIVO. 

 

SEGUNDO. ADVERTIR que, como consecuencia del anterior pronunciamiento 

queda TERMINADO este proceso. 

 

TERCERO. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

siempre y cuando no esté embargado el remanente; en caso contrario, déjese a 

disposición Ofíciese. 

 

CUARTO. ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con 

la expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, 

previa aportación de copias y arancel judicial. 

 

QUINTO. Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P, 

archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2016-0479 

 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del 

proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 

carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende 

la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la 

cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 

procesales”1 

 

Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del 

Proceso2, que prevé: 

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 

dos (2) años; 

 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que 

lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la 

demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la 

providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos 

que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 

caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. 

Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
2 Vigente a partir del 1º de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del Art. 627 del C.G.P 
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notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron 

de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las 

constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan 

de apoderado judicial”. 

 

Por otro lado, se debe recordar que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE DERECHO, en el 

marco de Estado de Emergencia económica, social y ecológica en todo el 

territorio nacional, expidió el Decreto 564 de 2020, con el fin de conjurar la grave 

calamidad pública que afecta al país por causa del Coronavirus COVID-19 y allí se 

adoptaron unas medidas para la garantía de los derechos de los usuarios del 

sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

“Artículo 1. Suspensión de términos de prescripción y caducidad. Los términos de 

prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal 

para ejercer derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la 

Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de días, meses o años, se 

encuentran suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo 

Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos judiciales. 

 

El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir del día 

hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales 

ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al 

decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el plazo que restaba 

para interrumpir la prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a 

treinta (30) días, el interesado tendrá un mes contado a partir del día siguiente al 

levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la actuación 

correspondiente. 

 

Parágrafo. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es aplicable 

en materia penal. 

 

Artículo 2. Desistimiento tácito y termino de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de 

duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 

de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día 

siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió los ACUERDOS PCSJA20-11567 Y 

PCSJA20-11581 de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas para el 

levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos 

de salubridad pública y fuerza mayor” y “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020” disponiendo: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de 

julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

 

Caso concreto. Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa 

que se trata un proceso EJECUTIVO, siendo la última actuación el 17 de julio de 
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2020, mediante la cual se requirió a la parte actora, con una inactividad superior a 

un (1) año, sin que la parte actora haya dado cumplimiento al auto anterior, esto 

es, a la notificación de los demandados, de lo cual emerge que se ha sobrepasado 

el término que la norma transcrita señala para finiquitar toda actuación, imperando 

entonces la aplicación de la figura en comento. 

 

Colofón de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ, 

 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso, en relación con este proceso EJECUTIVO. 

 

SEGUNDO. ADVERTIR que, como consecuencia del anterior pronunciamiento 

queda TERMINADO este proceso. 

 

TERCERO. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

siempre y cuando no esté embargado el remanente; en caso contrario, déjese a 

disposición Ofíciese. 

 

CUARTO. ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con 

la expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, 

previa aportación de copias y arancel judicial. 

 

QUINTO. Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P, 

archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2016-0625 

 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del 

proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 

carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende 

la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la 

cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 

procesales”1 

 

Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del 

Proceso2, que prevé: 

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 

dos (2) años; 

 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que 

lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la 

demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la 

providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos 

que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 

caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. 

Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
2 Vigente a partir del 1º de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del Art. 627 del C.G.P 
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notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron 

de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las 

constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan 

de apoderado judicial”. 

 

Por otro lado, se debe recordar que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE DERECHO, en el 

marco de Estado de Emergencia económica, social y ecológica en todo el 

territorio nacional, expidió el Decreto 564 de 2020, con el fin de conjurar la grave 

calamidad pública que afecta al país por causa del Coronavirus COVID-19 y allí se 

adoptaron unas medidas para la garantía de los derechos de los usuarios del 

sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

“Artículo 1. Suspensión de términos de prescripción y caducidad. Los términos de 

prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal 

para ejercer derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la 

Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de días, meses o años, se 

encuentran suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo 

Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos judiciales. 

 

El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir del día 

hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales 

ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al 

decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el plazo que restaba 

para interrumpir la prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a 

treinta (30) días, el interesado tendrá un mes contado a partir del día siguiente al 

levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la actuación 

correspondiente. 

 

Parágrafo. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es aplicable 

en materia penal. 

 

Artículo 2. Desistimiento tácito y termino de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de 

duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 

de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día 

siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió los ACUERDOS PCSJA20-11567 Y 

PCSJA20-11581 de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas para el 

levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos 

de salubridad pública y fuerza mayor” y “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020” disponiendo: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de 

julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

 

Caso concreto. Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa 

que se trata un proceso EJECUTIVO, siendo la última actuación el 13 de julio de 
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2020, mediante la cual se requirió a la parte actora, con una inactividad superior a 

un (1) año, sin que la parte actora haya dado cumplimiento al auto anterior, esto 

es, a la notificación de los demandados, de lo cual emerge que se ha sobrepasado 

el término que la norma transcrita señala para finiquitar toda actuación, imperando 

entonces la aplicación de la figura en comento. 

 

 

Colofón de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ, 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso, en relación con este proceso EJECUTIVO. 

 

SEGUNDO. ADVERTIR que, como consecuencia del anterior pronunciamiento 

queda TERMINADO este proceso. 

 

TERCERO. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

siempre y cuando no esté embargado el remanente; en caso contrario, déjese a 

disposición Ofíciese. 

 

CUARTO. ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con 

la expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, 

previa aportación de copias y arancel judicial. 

 

QUINTO. Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P, 

archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2016-0757 

 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del 

proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 

carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende 

la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la 

cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 

procesales”1 

 

Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del 

Proceso2, que prevé: 

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 

dos (2) años; 

 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que 

lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la 

demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la 

providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos 

que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 

caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. 

Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
2 Vigente a partir del 1º de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del Art. 627 del C.G.P 
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notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron 

de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las 

constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan 

de apoderado judicial”. 

 

Por otro lado, se debe recordar que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE DERECHO, en el 

marco de Estado de Emergencia económica, social y ecológica en todo el 

territorio nacional, expidió el Decreto 564 de 2020, con el fin de conjurar la grave 

calamidad pública que afecta al país por causa del Coronavirus COVID-19 y allí se 

adoptaron unas medidas para la garantía de los derechos de los usuarios del 

sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

“Artículo 1. Suspensión de términos de prescripción y caducidad. Los términos de 

prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal 

para ejercer derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la 

Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de días, meses o años, se 

encuentran suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo 

Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos judiciales. 

 

El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir del día 

hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales 

ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al 

decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el plazo que restaba 

para interrumpir la prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a 

treinta (30) días, el interesado tendrá un mes contado a partir del día siguiente al 

levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la actuación 

correspondiente. 

 

Parágrafo. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es aplicable 

en materia penal. 

 

Artículo 2. Desistimiento tácito y termino de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de 

duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 

de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día 

siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió los ACUERDOS PCSJA20-11567 Y 

PCSJA20-11581 de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas para el 

levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos 

de salubridad pública y fuerza mayor” y “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020” disponiendo: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de 

julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

 

Caso concreto. Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa 

que se trata un proceso EJECUTIVO, siendo la última actuación el 4 de octubre de 
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2019, mediante la cual se negó la entrega de los depósitos judiciales a favor de 

este proceso a la parte actora, con una inactividad superior a un (1) año, sin que 

la parte actora haya dado cumplimiento al auto anterior, esto es, a la notificación 

de los demandados, de lo cual emerge que se ha sobrepasado copiosamente el 

término que la norma transcrita señala para finiquitar toda actuación, imperando 

entonces la aplicación de la figura en comento. 

 

Colofón de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ, 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso, en relación con este proceso EJECUTIVO. 

 

SEGUNDO. ADVERTIR que, como consecuencia del anterior pronunciamiento 

queda TERMINADO este proceso. 

 

TERCERO. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

siempre y cuando no esté embargado el remanente; en caso contrario, déjese a 

disposición Ofíciese. 

 

CUARTO. ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con 

la expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, 

previa aportación de copias y arancel judicial. 

 

QUINTO. Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P, 

archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2017-0029 

 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del 

proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 

carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende 

la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la 

cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 

procesales”1 

 

Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del 

Proceso2, que prevé: 

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 

dos (2) años; 

 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que 

lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la 

demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la 

providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos 

que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 

caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. 

Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
2 Vigente a partir del 1º de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del Art. 627 del C.G.P 
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notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron 

de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las 

constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan 

de apoderado judicial”. 

 

Por otro lado, se debe recordar que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE DERECHO, en el 

marco de Estado de Emergencia económica, social y ecológica en todo el 

territorio nacional, expidió el Decreto 564 de 2020, con el fin de conjurar la grave 

calamidad pública que afecta al país por causa del Coronavirus COVID-19 y allí se 

adoptaron unas medidas para la garantía de los derechos de los usuarios del 

sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

“Artículo 1. Suspensión de términos de prescripción y caducidad. Los términos de 

prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal 

para ejercer derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la 

Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de días, meses o años, se 

encuentran suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo 

Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos judiciales. 

 

El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir del día 

hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales 

ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al 

decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el plazo que restaba 

para interrumpir la prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a 

treinta (30) días, el interesado tendrá un mes contado a partir del día siguiente al 

levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la actuación 

correspondiente. 

 

Parágrafo. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es aplicable 

en materia penal. 

 

Artículo 2. Desistimiento tácito y termino de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de 

duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 

de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día 

siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió los ACUERDOS PCSJA20-11567 Y 

PCSJA20-11581 de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas para el 

levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos 

de salubridad pública y fuerza mayor” y “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020” disponiendo: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de 

julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

 

Caso concreto. Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa 

que se trata un proceso EJECUTIVO, siendo la última actuación el 17 de julio de 
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2020, mediante la cual se requirió a la parte actora, con una inactividad superior a 

un (1) año, sin que la parte actora haya dado cumplimiento al auto anterior, esto 

es, a la notificación de los demandados, de lo cual emerge que se ha sobrepasado 

el término que la norma transcrita señala para finiquitar toda actuación, imperando 

entonces la aplicación de la figura en comento. 

 

 

Colofón de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ, 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso, en relación con este proceso EJECUTIVO. 

 

SEGUNDO. ADVERTIR que, como consecuencia del anterior pronunciamiento 

queda TERMINADO este proceso. 

 

TERCERO. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

siempre y cuando no esté embargado el remanente; en caso contrario, déjese a 

disposición Ofíciese. 

 

CUARTO. ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con 

la expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, 

previa aportación de copias y arancel judicial. 

 

QUINTO. Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P, 

archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2017-0093 

 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del 

proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 

carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende 

la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la 

cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 

procesales”1 

 

Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del 

Proceso2, que prevé: 

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 

dos (2) años; 

 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que 

lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la 

demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la 

providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos 

que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 

caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. 

Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
2 Vigente a partir del 1º de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del Art. 627 del C.G.P 
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notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron 

de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las 

constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan 

de apoderado judicial”. 

 

Por otro lado, se debe recordar que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE DERECHO, en el 

marco de Estado de Emergencia económica, social y ecológica en todo el 

territorio nacional, expidió el Decreto 564 de 2020, con el fin de conjurar la grave 

calamidad pública que afecta al país por causa del Coronavirus COVID-19 y allí se 

adoptaron unas medidas para la garantía de los derechos de los usuarios del 

sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

“Artículo 1. Suspensión de términos de prescripción y caducidad. Los términos de 

prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal 

para ejercer derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la 

Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de días, meses o años, se 

encuentran suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo 

Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos judiciales. 

 

El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir del día 

hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales 

ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al 

decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el plazo que restaba 

para interrumpir la prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a 

treinta (30) días, el interesado tendrá un mes contado a partir del día siguiente al 

levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la actuación 

correspondiente. 

 

Parágrafo. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es aplicable 

en materia penal. 

 

Artículo 2. Desistimiento tácito y termino de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de 

duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 

de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día 

siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió los ACUERDOS PCSJA20-11567 Y 

PCSJA20-11581 de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas para el 

levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos 

de salubridad pública y fuerza mayor” y “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020” disponiendo: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de 

julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

 

Caso concreto. Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa 

que se trata un proceso EJECUTIVO, siendo la última actuación el 17 de julio de 
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2020, mediante la cual se requirió a la parte actora, con una inactividad superior a 

un (1) año, sin que la parte actora haya dado cumplimiento al auto anterior, esto 

es, a la notificación de los demandados, de lo cual emerge que se ha sobrepasado 

el término que la norma transcrita señala para finiquitar toda actuación, imperando 

entonces la aplicación de la figura en comento. 

 

Colofón de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ, 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso, en relación con este proceso EJECUTIVO. 

 

SEGUNDO. ADVERTIR que, como consecuencia del anterior pronunciamiento 

queda TERMINADO este proceso. 

 

TERCERO. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

siempre y cuando no esté embargado el remanente; en caso contrario, déjese a 

disposición Ofíciese. 

 

CUARTO. ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con 

la expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, 

previa aportación de copias y arancel judicial. 

 

QUINTO. Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P, 

archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

RADICACIÓN No. 2017-0274 

 

 

En atención a la respuesta proveniente de la Secretaría de Movilidad de Chía, 

agréguese a los autos y póngase en conocimiento a la parte actora, para los fines 

pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2017-0431 

 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del 

proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 

carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende 

la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la 

cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 

procesales”1 

 

Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del 

Proceso2, que prevé: 

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 

dos (2) años; 

 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que 

lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la 

demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la 

providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos 

que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 

caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. 

Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
2 Vigente a partir del 1º de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del Art. 627 del C.G.P 
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notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron 

de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las 

constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan 

de apoderado judicial”. 

 

Por otro lado, se debe recordar que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE DERECHO, en el 

marco de Estado de Emergencia económica, social y ecológica en todo el 

territorio nacional, expidió el Decreto 564 de 2020, con el fin de conjurar la grave 

calamidad pública que afecta al país por causa del Coronavirus COVID-19 y allí se 

adoptaron unas medidas para la garantía de los derechos de los usuarios del 

sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

“Artículo 1. Suspensión de términos de prescripción y caducidad. Los términos de 

prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal 

para ejercer derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la 

Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de días, meses o años, se 

encuentran suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo 

Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos judiciales. 

 

El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir del día 

hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales 

ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al 

decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el plazo que restaba 

para interrumpir la prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a 

treinta (30) días, el interesado tendrá un mes contado a partir del día siguiente al 

levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la actuación 

correspondiente. 

 

Parágrafo. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es aplicable 

en materia penal. 

 

Artículo 2. Desistimiento tácito y termino de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de 

duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 

de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día 

siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió los ACUERDOS PCSJA20-11567 Y 

PCSJA20-11581 de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas para el 

levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos 

de salubridad pública y fuerza mayor” y “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020” disponiendo: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de 

julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

 

Caso concreto. Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa 

que se trata un proceso EJECUTIVO, siendo la última actuación el 13 de julio de 
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2020, mediante la cual se requirió a la parte actora, con una inactividad superior a 

un (1) año, sin que la parte actora haya dado cumplimiento al auto anterior, esto 

es, a la notificación de los demandados, de lo cual emerge que se ha sobrepasado 

el término que la norma transcrita señala para finiquitar toda actuación, imperando 

entonces la aplicación de la figura en comento. 

 

 

Colofón de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ, 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso, en relación con este proceso EJECUTIVO. 

 

SEGUNDO. ADVERTIR que, como consecuencia del anterior pronunciamiento 

queda TERMINADO este proceso. 

 

TERCERO. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

siempre y cuando no esté embargado el remanente; en caso contrario, déjese a 

disposición Ofíciese. 

 

CUARTO. ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con 

la expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, 

previa aportación de copias y arancel judicial. 

 

QUINTO. Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P, 

archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2017-0443 

 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del 

proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 

carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende 

la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la 

cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 

procesales”1 

 

Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del 

Proceso2, que prevé: 

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 

dos (2) años; 

 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que 

lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la 

demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la 

providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos 

que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 

caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. 

Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
2 Vigente a partir del 1º de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del Art. 627 del C.G.P 
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notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron 

de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las 

constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan 

de apoderado judicial”. 

 

Por otro lado, se debe recordar que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE DERECHO, en el 

marco de Estado de Emergencia económica, social y ecológica en todo el 

territorio nacional, expidió el Decreto 564 de 2020, con el fin de conjurar la grave 

calamidad pública que afecta al país por causa del Coronavirus COVID-19 y allí se 

adoptaron unas medidas para la garantía de los derechos de los usuarios del 

sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

“Artículo 1. Suspensión de términos de prescripción y caducidad. Los términos de 

prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal 

para ejercer derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la 

Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de días, meses o años, se 

encuentran suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo 

Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos judiciales. 

 

El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir del día 

hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales 

ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al 

decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el plazo que restaba 

para interrumpir la prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a 

treinta (30) días, el interesado tendrá un mes contado a partir del día siguiente al 

levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la actuación 

correspondiente. 

 

Parágrafo. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es aplicable 

en materia penal. 

 

Artículo 2. Desistimiento tácito y termino de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de 

duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 

de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día 

siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió los ACUERDOS PCSJA20-11567 Y 

PCSJA20-11581 de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas para el 

levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos 

de salubridad pública y fuerza mayor” y “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020” disponiendo: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de 

julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

 

Caso concreto. Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa 

que se trata un proceso EJECUTIVO, siendo la última actuación el 17 de julio de 
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2020, mediante la cual se requirió a la parte actora, con una inactividad superior a 

un (1) año, sin que la parte actora haya dado cumplimiento al auto anterior, esto 

es, a la notificación de los demandados, de lo cual emerge que se ha sobrepasado 

el término que la norma transcrita señala para finiquitar toda actuación, imperando 

entonces la aplicación de la figura en comento. 

 

 

Colofón de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ, 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso, en relación con este proceso EJECUTIVO. 

 

SEGUNDO. ADVERTIR que, como consecuencia del anterior pronunciamiento 

queda TERMINADO este proceso. 

 

TERCERO. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

siempre y cuando no esté embargado el remanente; en caso contrario, déjese a 

disposición Ofíciese. 

 

CUARTO. ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con 

la expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, 

previa aportación de copias y arancel judicial. 

 

QUINTO. Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P, 

archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2017-0479 

 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del 

proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 

carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende 

la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la 

cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 

procesales”1 

 

Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del 

Proceso2 , que prevé: 

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 

dos (2) años; 

 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que 

lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la 

demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la 

providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos 

que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 

caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. 

Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
2 Vigente a partir del 1º de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del Art. 627 del C.G.P 
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notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron 

de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las 

constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan 

de apoderado judicial”. 

 

Por otro lado, se debe recordar que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE DERECHO, en el 

marco de Estado de Emergencia económica, social y ecológica en todo el 

territorio nacional, expidió el Decreto 564 de 2020, con el fin de conjurar la grave 

calamidad pública que afecta al país por causa del Coronavirus COVID-19 y allí se 

adoptaron unas medidas para la garantía de los derechos de los usuarios del 

sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

“Artículo 1. Suspensión de términos de prescripción y caducidad. Los términos de 

prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal 

para ejercer derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la 

Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de días, meses o años, se 

encuentran suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo 

Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos judiciales. 

 

El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir del día 

hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales 

ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al 

decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el plazo que restaba 

para interrumpir la prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a 

treinta (30) días, el interesado tendrá un mes contado a partir del día siguiente al 

levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la actuación 

correspondiente. 

 

Parágrafo. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es aplicable 

en materia penal. 

 

Artículo 2. Desistimiento tácito y termino de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de 

duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 

de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día 

siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió los ACUERDOS PCSJA20-11567 Y 

PCSJA20-11581 de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas para el 

levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos 

de salubridad pública y fuerza mayor” y “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020” disponiendo: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de 

julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

 

Caso concreto. Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa 

que se trata un proceso EJECUTIVO, siendo la última actuación el 24 de marzo de 
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2020, mediante la cual se requirió a la parte actora, con una inactividad superior a 

un (1) año, sin que la parte actora haya dado cumplimiento al auto anterior, esto 

es, a la notificación de los demandados, de lo cual emerge que se ha sobrepasado 

el término que la norma transcrita señala para finiquitar toda actuación, imperando 

entonces la aplicación de la figura en comento. 

 

 

Colofón de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ, 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso, en relación con este proceso EJECUTIVO. 

 

SEGUNDO. ADVERTIR que, como consecuencia del anterior pronunciamiento 

queda TERMINADO este proceso. 

 

TERCERO. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

siempre y cuando no esté embargado el remanente; en caso contrario, déjese a 

disposición Ofíciese. 

 

CUARTO. ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con 

la expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, 

previa aportación de copias y arancel judicial. 

 

QUINTO. Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P, 

archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2017-0581 

 

 En atención al recurso de reposición interpuesto por el abogado actor, 

dispone el inciso 3º del artículo 318 del C. G. del P.: 

 

“El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 

sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto 

se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 

de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.” (Negrilla fuera de texto).   

 

 

Observado con detenimiento el expediente, y teniendo en cuenta la 

disposición anteriormente señalada, se tiene que el recurso de reposición 

presentado por el apoderado de la parte demandante, contra la providencia de 

1° de noviembre de 2019, mediante la cual este despacho designó como secuestre 

al auxiliar de la justicia GRUPO MULTIGRÁFICAS Y ASESORÍAS EN BODEGAJES S.A.S, 

señalándose como honorarios al auxiliar de la justicia la suma de $276.038,00 

M/Cte, equivalente a 10 S.M.L.D.V. es extemporáneo, pues debió interponerlo 

dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto, la cual se venció el 8 de 

noviembre de 2019, y siendo remitido por el recurrente al correo institucional de 

este despacho el 20 de septiembre de 2021. 

 

No obstante, es de aclarar al abogado actor, que no se fijó al secuestre los 

10 S.M.L.M.V como lo manifiesta en su escrito, sino lo señalado fue 10 salarios 

mínimos legales diarios vigentes (S.M.L.D.V), equivalente para ese año a la suma de 

$276.038.oo. 

 

           Por lo anterior habrá de rechazarse de plano el recurso de reposición 

aludido. 

 

           Ahora bien, teniendo en cuenta que el GRUPO MULTIGRÁFICAS Y ASESORÍAS 

DE BODEGAJES S.A.S., actualmente no se encuentra en la lista de auxiliares de la 

justicia, se procede a relevar al secuestre asignado, y en su lugar se designa a la 

sociedad CI EXPRESS MAYOR LTDA., a fin de que realice el secuestro del bien 

inmueble embargado identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-1370847 y/o 

continúe con la administración del bien inmueble. 

 

           Por secretaría líbrese nuevamente despacho comisorio en los términos del 

auto de 1° de noviembre de 2019. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Cajicá, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. RECHAZAR de plano por extemporáneo el recurso de reposición 

interpuesto por el apoderado actor, contra la providencia de 1° de noviembre de 

2019. 

 

SEGUNDO. RELEVAR como secuestre al GRUPO MULTIGRÁFICAS Y ASESORÍAS 

EN BODEGAJES S.A.S.  
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             TERCERO. DESIGNAR a la sociedad CI EXPRESS MAYOR LTDA., a fin de que 

realice el secuestro del bien inmueble embargado identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1370847 y/o continúe con la administración del bien inmueble. 

 

 

              Por secretaria líbrese despacho comisorio en los términos del auto de 1° de 

noviembre de 2019. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2017-0687 

 

 

Téngase en cuenta que la señora LUZ ADRIANA BERRIO GUZMÁN en calidad 

de representante legal del COLEGIO SANTAMARÍA GORETTI se notificó del 

respectivo auto de apremio de manera personal, conforme se desprende del acta 

obrante en el expediente digital, contestando la demanda y proponiendo 

excepciones de fondo dentro del término de ley. 

Se reconoce personería para actuar al abogado HERNANDO ALONSO 

ANGULO MARTÍNEZ como apoderado judicial del COLEGIO SANTAMARÍA GORETTI, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

De conformidad con lo normado en el numeral 1º del Art. 443 del C. G. del 

P., de las excepciones de mérito presentadas por la parte demandada, córrase 

traslado a la parte ejecutante por el término de diez días para los efectos en la 

citada norma establecidos. 

 

Una vez vencido el término anterior, ingrese las diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO ALIMENTOS 

RADICACIÓN No. 2017-0727 

 

 

Se tiene que mediante escrito recibido el 6 de septiembre de 2023, el apoderado 

judicial de la parte demandante, abogado CÉSAR HERNANDO GONZÁLEZ SILVA, 

aportó conciliación extrajudicial suscrita por sí mismo, por la demandante BEATRIZ 

AURORA GARZÓN MOLINA, su hijo CRISTIÁN CAMILO SÁNCHEZ GARZÓN (quien 

actualmente es mayor de edad) y el demandado RAÚL SÁNCHEZ GÓMEZ, 

conciliación extrajudicial proveniente de la ASOCIACIÓN RECONCILIEMOS 

COLOMBIA CENTRO CONCILIACIÓN.  

 

 

Constatando el acuerdo presentado y avizorándose la voluntad de las partes, 

como quiera que la conciliación es una forma anormal de terminar el proceso y las 

pretensiones aquí perseguidas ya fueron resueltas por vía de la auto composición, 

este Despacho accede a lo solicitado por la parte demandante y demandada. En 

consecuencia, se declarará la terminación del proceso por conciliación y no se 

efectuará condena alguna en costas. 

 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Cajicá. 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Declarar la TERMINACIÓN POR CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL del 

presente proceso, suscrita por la demandante y el demandado, de conformidad 

con el ACUERDO CONCILIATORIO al que han llegado las partes. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas 

cautelares que se encuentren vigentes. Ofíciese, si existe embargo de remanentes 

remítase a su destinatario.  

 

TERCERO. Se ordena la entrega de los respectivos títulos judiciales consignados a 

órdenes de este despacho y para este proceso, de la siguiente manera: 

- La suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA 

Y UN PESOS M/CTE ($4.602.691), con cargo a los depósitos judiciales del 

expediente 251264089001-2017-00727-00 del Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Cajicá, entregados a la señora BEATRIZ AURORA GARZÓN 

MOLINA con antelación a la fecha de la presente providencia. 

 

- La suma de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000), en una (1) 

cuota, a pagar con la autorización de la entrega de los títulos de depósito 

judicial que reposan en el Proceso No. 251264089001-2017-00727-00 del 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Cajicá, al señor CRISTIÁN CAMILO 

SÁNCHEZ GARZÓN con C.C. No. 1076240317, para tal efecto se le requiere a 

fin de que envíe al correo electrónico 

j01prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co copia de la cédula ampliada al 

150%. 
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CUARTO. Por secretaría y a costa de la parte demandada, desglósense los 

documentos allegados y base de la presente acción, conforme las disposiciones 

del Art. 116 del C. G. del P.  

 

QUINTO. Sin costas.  

 

SEXTO. En su oportunidad archívese el proceso 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO ALIMENTOS 

RADICACIÓN No. 2017-0727 

 

 

                                     ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición en subsidio en apelación 

impetrado por el abogado de la parte actora, en contra del auto de 31 de agosto 

de 2023, por medio del cual se negó la terminación del proceso, como quiera que 

solicita la entrega de títulos judiciales, y la misma no se encuentra coadyuvada por 

el demandado, no dándose los presupuestos establecidos en el artículo 461 del 

Código General del Proceso. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición busca que el Juez revise una decisión por él adoptada, con 

el fin de una posible modificación o revocatoria de la providencia objeto de la 

impugnación, lo anterior, descrito en el artículo 318 C.G.P., situación que presupone 

que aquella, no se ajustó a la ley sustancial o procedimental, según fuere el caso, 

a la cual debía hacerlo, o por demás se profirió sin tener en cuenta el marco 

fáctico.   

 

De entrada, avizora el Despacho que, el auto materia de censura no será 

revocado, dado que, contrario sensu a lo informado por el quejoso en su escrito de 

recurso, la negación de la terminación se debió a que con el escrito aportado no 

se allegó la coadyuvancia del demandado, por cuanto allí hacía alusión a la 

entrega de los depósitos judiciales que se encuentran a favor de este proceso a la 

parte actora, no dándose los presupuestos establecidos en el artículo 461 del 

Código General del Proceso.  Es de señalar que la conciliación de ASOCIACIÓN 

RECONCILIEMOS COLOMBIA, y que hace mención en el recurso no fue aportada 

por el abogado. 

 

Así las cosas y dado que el auto recurrido se encuentra ajustado a derecho y no 

hay motivo que haga variar la decisión del despacho, el mismo se mantendrá 

incólume. 

 

En cuanto al recurso de apelación impetrado en forma subsidiaria, el mismo será 

denegado, toda vez que se trata de un proceso de mínima cuantía. 

 

Ahora bien, como quiera que el abogado de la parte demandante, aportó con el 

recurso de reposición y en subsidio en apelación, la conciliación proveniente de la 

ASOCIACIÓN RECONCILIEMOS COLOMBIA, este despacho resolverá la solicitud de 

terminación en auto aparte. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Cajicá,   

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de 31 de agosto de 2023, por las razones expuestas 

en la parte considerativa de este proveído. 
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SEGUNDO: NIÉGUESE el recurso de apelación impetrado en forma subsidiaria, por 

tratarse de un proceso de mínima cuantía. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2017-0753 

 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del 

proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 

carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende 

la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la 

cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 

procesales”1 

 

Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del 

Proceso2, que prevé: 

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 

dos (2) años; 

 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que 

lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la 

demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la 

providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos 

que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 

caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. 

Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
2 Vigente a partir del 1º de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del Art. 627 del C.G.P 
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notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron 

de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las 

constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan 

de apoderado judicial”. 

 

Por otro lado, se debe recordar que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE DERECHO, en el 

marco de Estado de Emergencia económica, social y ecológica en todo el 

territorio nacional, expidió el Decreto 564 de 2020, con el fin de conjurar la grave 

calamidad pública que afecta al país por causa del Coronavirus COVID-19 y allí se 

adoptaron unas medidas para la garantía de los derechos de los usuarios del 

sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

“Artículo 1. Suspensión de términos de prescripción y caducidad. Los términos de 

prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal 

para ejercer derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la 

Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de días, meses o años, se 

encuentran suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo 

Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos judiciales. 

 

El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir del día 

hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales 

ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al 

decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el plazo que restaba 

para interrumpir la prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a 

treinta (30) días, el interesado tendrá un mes contado a partir del día siguiente al 

levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la actuación 

correspondiente. 

 

Parágrafo. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es aplicable 

en materia penal. 

 

Artículo 2. Desistimiento tácito y termino de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de 

duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 

de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día 

siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió los ACUERDOS PCSJA20-11567 Y 

PCSJA20-11581 de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas para el 

levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos 

de salubridad pública y fuerza mayor” y “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020” disponiendo: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de 

julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

 

Caso concreto. Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa 

que se trata un proceso EJECUTIVO, siendo la última actuación el  18 de noviembre 
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de 2020, mediante la cual se ordenó el embargo y secuestro de los bienes muebles 

y enseres de propiedad del ejecutado, con una inactividad superior a un (1) año, 

sin que la parte actora haya dado cumplimiento al auto anterior, esto es, a la 

notificación de los demandados, de lo cual emerge que se ha sobrepasado el 

término que la norma transcrita señala para finiquitar toda actuación, imperando 

entonces la aplicación de la figura en comento. 

 

 

Colofón de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ, 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso, en relación con este proceso EJECUTIVO. 

 

SEGUNDO. ADVERTIR que, como consecuencia del anterior pronunciamiento 

queda TERMINADO este proceso. 

 

TERCERO. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

siempre y cuando no esté embargado el remanente; en caso contrario, déjese a 

disposición Ofíciese. 

 

CUARTO. ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con 

la expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, 

previa aportación de copias y arancel judicial. 

 

QUINTO. Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P, 

archívese el expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2017-0781 

 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del 

proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 

carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende 

la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la 

cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 

procesales”1 

 

Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del 

Proceso2, que prevé: 

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 

dos (2) años; 

 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que 

lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la 

demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la 

providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos 

que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 

caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. 

Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
2 Vigente a partir del 1º de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del Art. 627 del C.G.P 
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notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron 

de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las 

constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan 

de apoderado judicial”. 

 

Por otro lado, se debe recordar que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE DERECHO, en el 

marco de Estado de Emergencia económica, social y ecológica en todo el 

territorio nacional, expidió el Decreto 564 de 2020, con el fin de conjurar la grave 

calamidad pública que afecta al país por causa del Coronavirus COVID-19 y allí se 

adoptaron unas medidas para la garantía de los derechos de los usuarios del 

sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

“Artículo 1. Suspensión de términos de prescripción y caducidad. Los términos de 

prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal 

para ejercer derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la 

Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de días, meses o años, se 

encuentran suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo 

Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos judiciales. 

 

El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir del día 

hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales 

ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al 

decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el plazo que restaba 

para interrumpir la prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a 

treinta (30) días, el interesado tendrá un mes contado a partir del día siguiente al 

levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la actuación 

correspondiente. 

 

Parágrafo. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es aplicable 

en materia penal. 

 

Artículo 2. Desistimiento tácito y termino de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de 

duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 

de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día 

siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió los ACUERDOS PCSJA20-11567 Y 

PCSJA20-11581 de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas para el 

levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos 

de salubridad pública y fuerza mayor” y “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020” disponiendo: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de 

julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

 

Caso concreto. Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa 

que se trata un proceso EJECUTIVO, siendo la última actuación el 1° de noviembre 
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de 2019, mediante la cual se ordenó oficiar al demandado, con una inactividad 

superior a un (1) año, sin que la parte actora haya dado cumplimiento al auto 

anterior, esto es, a la notificación de los demandados, de lo cual emerge que se 

ha sobrepasado el término que la norma transcrita señala para finiquitar toda 

actuación, imperando entonces la aplicación de la figura en comento. 

 

 

Colofón de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ, 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso, en relación con este proceso EJECUTIVO. 

 

SEGUNDO. ADVERTIR que, como consecuencia del anterior pronunciamiento 

queda TERMINADO este proceso. 

 

TERCERO. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

siempre y cuando no esté embargado el remanente; en caso contrario, déjese a 

disposición Ofíciese. 

 

CUARTO. ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con 

la expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, 

previa aportación de copias y arancel judicial. 

 

QUINTO. Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P, 

archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

RADICACIÓN No. 2018-0272 

 

 

En atención a las solicitudes y manifestación realizada por el demandante MIGUEL 

ANTONIO RIVERA MORENO, se le informa que debe estarse a lo dispuesto en 

audiencia de 24 de mayo de 2021, mediante la cual este despacho aprobó el 

acuerdo conciliatorio logrado entre las partes, el cual hizo tránsito a cosa juzgada 

y presta mérito ejecutivo, y por ende, la terminación y archivo de las presentes 

diligencias. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: SANEAMIENTO DE LA FALSA TRADICIÓN – LEY 1561 DE 2012 

RADICACIÓN No. 2018-0446 

 

 

En atención a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto de 31 de mayo de 2021. 

 

Téngase en cuenta que la notificación de la señora RUBY CAROLINA ANTONIO 

MURCIA, ya fue reconocida como cesionaria parcial demandante. 

 

Ahora bien, en atención a la renuncia presentada por la Curadora Ad Litem, el 

artículo 48 del C.G.P., prevé: 

 

“Para la designación de los auxiliares de la justicia se observarán las siguientes 

reglas: (…) 7. La designación del curador ad litem recaerá en un abogado que 

ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 

como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 

cual se compulsarán copias a la autoridad competente. (…) 

 

A su vez, el artículo 49 ibídem, dispone: 

 

“Comunicación del nombramiento, aceptación del cargo y relevo del auxiliar de 

la justicia. El nombramiento del auxiliar de la justicia se le comunicará por telegrama 

enviado a la dirección que figure en la lista oficial, o por otro medio más expedito, 

o de preferencia a través de mensajes de datos. De ello se dejará constancia en el 

expediente. En la comunicación se indicará el día y la hora de la diligencia a la 

cual deba concurrir el auxiliar designado. En la misma forma se hará cualquier otra 

comunicación. 

 

El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén 

inscritos en la lista oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento, se 

excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, no cumpla el encargo 

en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado 

inmediatamente.” 

 

 

Mediante memorial radicado el 9 de agosto de 2023 la abogada JENNY KATHERIN 

OSPINA RIVERA, designada como curadora ad litem de las personas desconocidas 

e indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en las presentes 

diligencias, presenta excusa por no poder aceptar el cargo de curadora Ad Litem, 

ya que actualmente tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá y el desplazamiento 

hacia Cajicá le implicaría unos costos que no podría asumir. 

 

 

Teniendo en cuenta la razón expuesta por la abogada, el despacho procederá a 

aceptar su renuncia. 
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Por último, como la norma indica que cuando el auxiliar de la justicia se excuse de 

prestar el servicio será relevado inmediatamente, el despacho procederá a 

designar un nuevo curador para el efecto. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado. 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la excusa presentada por la abogada KATHERIN OSPINA RIVERA. 

 

 

SEGUNDO: NOMBRAR a la abogada MARIANA LIZETH RODRÍGUEZ CHAVARRO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.070.621.960 y T.P. 338063 del C.S de 

la Judicatura, como curadora Ad-litem de las personas desconocidas e 

indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en las presentes diligencias. 

 

 

TERCERO: COMUNICAR al correo electrónico 

abogadosalternativajuridica@gmail.com la presente providencia, para que dentro 

de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación del nombramiento, 

acepte el cargo en los términos del artículo anteriormente citado, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: DIVISORIO 

RADICACIÓN No. 2019-0138 

 

Continuando con lo que en derecho corresponde, y como quiera que no se alegó 

por el demandado pacto de indivisión ni se opuso a las pretensiones del libelo, se 

decretará la venta de la cosa común, con pronunciamiento respecto de las 

mejoras reclamadas (artículos 409 y 412 del C.G.P.), previos los siguientes,    

 

 

ANTECEDENTES 

 

María Cristina Alvarado Molina, a través de apoderado judicial, presentó demanda 

contra Luis Hernando González Cachón, para que, previo el trámite del proceso 

divisorio, se decrete la división mediante la venta de la cosa común, respecto del 

inmueble ubicado en la carrera 7 A No. 0-26, calle 1 S No. 7A E -30, área urbana del 

municipio de Cajicá, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 176-97411, 

comprendido dentro de los siguientes linderos:   

 

NORTE. - En extensión de siete punto cincuenta y seis metros (7.56 mts) colinda con 

predio de Carlos Ortiz; por el SUR - En extensión se siete punto cincuenta y seis metros 

(7.56 mts) colinda con Calle Primera A (1A); por el ORIENTE. - En extensión de 

dieciséis punto cincuenta y cuatro metros (16.54 mts) colinda con predios de Flor 

Marina Romero. OCCIDENTE. - En extensión de dieciséis punto cincuenta y cuatro 

metros (16.54 mts) colinda con el predio que se da en venta a los señores EDELMIRA 

MARLENE MONTAÑO ALVARADO Y LUIS SAÚL GONZÁLEZ CANCHÓN, datos tomados 

de la Escritura Publica número 851 del 31 de Diciembre de 2004 de la Notaria Única 

de Cajicá. 

 

 

La demanda fue admitida por auto de 4 de abril de 2019 (fl. 50). El demandado 

LUIS HERNANDO GONZÁLEZ CANCHÓN se notificó personalmente (según acta 

obrante a folios 66), quien, dentro de la oportunidad legal concedida, no alegó 

pacto de indivisión, no se opuso a la venta, no objetó el avalúo comercial 

incorporado con el libelo genitor. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el artículo 1374 del Código Civil que ninguno de los coasignatarios de una 

cosa universal o singular será obligado a permanecer en la indivisión, por lo cual 

puede pedir la partición material o ad-valorem del bien común siempre y cuando 

no se haya pactado en sentido contrario. 

 

Lo anterior, en armonía con el artículo 406 del Código General del Proceso, según 

el cual todo comunero puede pedir la división material o la venta de la cosa 

común, para que, con el producto de la venta, se entregue los dineros a los 

codueños a prorrata de sus derechos. Aúnese, a que si en la contestación de la 

demanda no se alega pacto de indivisión o no se proponen excepciones ni se 

formula oposición, el juez decretará la división en la forma solicitada por medio de 

auto (Artículo 409 Ibídem). 

 

Ahora bien, en el presente caso se reclamó la división del inmueble ya 

mencionado, mediante su venta en pública subasta, bien que, de acuerdo con el 
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certificado de tradición y libertad obrante en el plenario, aparece como de 

propiedad de quienes conforman los extremos de la litis. Es decir, que el predio 

referido es de propiedad de quienes intervienen en este proceso como sujetos 

procesales, por activa y por pasiva, por lo que, en consecuencia, se encuentran 

legitimados para reclamar la división pretendida. 

 

Así las cosas, al no haber oposición a las pretensiones, es del caso disponer la 

división ad-valorem del bien materia de la litis, conforme se reclama en la 

demanda, previo la actualización de su avalúo. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Cajicá, 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la división ad-valorem o por venta en pública subasta del bien 

inmueble materia de la litis, mencionado y descrito en la parte ut supra de esta 

providencia. “Ni la división ni la venta afectarán los derechos de los acreedores con 

garantía real sobre los bienes objeto de aquéllas” (inciso final, Art. 411 C.G.P.). 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR la actualización del avalúo. 

 

 

TERCERO: De conformidad con lo previsto en el artículo 413 del Código General del 

Proceso, los gastos comunes que genere la venta, serán de cargo de los comuneros 

en proporción a sus derechos.   

 

 

CUARTO: DECRETAR el SECUESTRO del bien objeto de demanda. 

 

 

QUINTO: Sin condena en costas, atendiendo la naturaleza de la acción y por 

cuanto no se alegó pacto de indivisión. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2019-0217 

 

 

Observa el Despacho que, la parte demandada allegó APROBACIÓN DEL 

ACUERDO DE PAGO DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD 

JURÍDICA, por lo que continuarán suspendidos los procesos de ejecución y de 

restitución de tenencia promovidos por los acreedores hasta tanto se verifique el 

cumplimiento o incumplimiento del acuerdo (Art. 555 del C.G. del P). 

 

En consecuencia, en observancia a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 545 

del Código General del Proceso frente a los efectos legales que se producen con 

la admisión de la solicitud de negociación de deudas, no se pueden iniciar nuevos 

procesos ejecutivos contra el deudor y se suspenderán los procesos ejecutivos que 

estuvieren en curso al momento de la aceptación. 

 

Con el memorial indicado se anexó acta de acuerdo del proceso de negociación 

de deudas, expedido por la citada operadora de insolvencia del CENTRO DE 

CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA, en el que consta que la 

ejecutada en el presente trámite, fue aceptada en el proceso de negociación de 

deudas y se dispuso el inicio del mismo. 

 

En ese orden de ideas, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 

545 del Código General del Proceso, se ordenará la suspensión del proceso de la 

referencia, como se dictará en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

SUSPENDER el presente proceso EJECUTIVO promovido por el señor MANUEL 

FRANCISCO PEÑA CÁRDENAS en contra de la señora MARÍA JULIETA CAMARGO 

MOYANO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: VERBAL SUMARIO – REDUCCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

RADICACIÓN No. 2019-0376 

 

 

Teniendo en cuenta que la sociedad ASSURANCE, AUDIT AND ACCOUNTING 

S.A.S., identificada con Nit. 900346228-2, no ha dado respuesta a los oficios 839 y 

840 de 11 de agosto de 2021, se requiere por segunda y última vez a dicha 

sociedad para que dé pronunciamiento a lo solicitado en los oficios en mención. 

 

Adviértase que el incumplimiento a esta orden judicial dará lugar al inicio 

del trámite correccional previsto por el artículo 44 del C.G.P. en consonancia con 

el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, y dará lugar a la imposición de sanción por 

multa hasta por 10 s.m.l.m.v. Líbrese oficio, para ser remitido por secretaría al canal 

digital que corresponda. 

 

Se requiere a la parte actora para que, dentro del término de ejecutoria de 

este proveído, dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2º del auto de 04 de 

agosto de 2021. 

 

En atención a lo solicitado por los abogados de la parte demandante y 

demandada, por secretaría remítase el link del expediente a las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN No. 2019-0497 

 

 

Admítase la sustitución del poder que hace la apoderada del extremo 

demandante, en favor de la estudiante de derecho adscrita en la Universidad 

Manuela Beltrán, señora MARÍA VALENTINA IBÁÑEZ CORTÉS, en los mismos términos 

y para los efectos del mandato conferido. 

Por secretaría remítase el link del expediente a la parte actora. 

 

Téngase en cuenta el fallecimiento del demandado, por ende, la medida cautelar 

decretada sigue vigente dado que no se ha presentado solicitud de parte de 

heredero alguno o del alimentario al respecto; sin embargo, con ocasión del 

deceso del alimentante la finalidad de garantizar alimentos futuros y la efectividad 

de la medida pierde su sentido, dado que no se causarán en el futuro más por 

concepto de salario.  

Ahora, como lo que se plantea en el oficio es sobre el pago de prestaciones 

laborales legales, y póliza de seguros, este Despacho nada dispuso al respecto, solo 

se dictó orden de retención del 25 % sobre el salario.  Así las cosas, la entidad 

requirente deberá tomar las medidas que correspondan sobre dichos conceptos. 

 

Sin embargo, debe aclarase que, al no haberse extinguido la obligación del 

alimentante con ocasión de su muerte, esta persiste, pero debe ser controvertida 

en el proceso de sucesión pertinente y por parte del alimentario a través de su 

representante legal.  al respecto véase la sentencia T-506 de 2011 de la Corte 

Constitucional:   

 

“...Lo anterior, implica que la muerte del alimentado será siempre causal de 

extinción del derecho de alimentos, porque el término máximo de duración de 

dicha obligación es la vida del mismo, pues los alimentos no se trasmiten por causa 

de muerte. 

 

Situación diferente a la anterior, se presenta cuando quien fallece es el 

alimentante, o lo que es lo mismo, el deudor de los alimentos, pues en este caso no 

siempre se extingue la obligación, ya que, si subsiste el alimentario y su necesidad, 

éste último podrá reclamarlos a los herederos del deudor, aunque concretando su 

pretensión sobre los bienes dejados por el alimentante, siempre y cuando no opere 

la confusión, como modo de extinguir las obligaciones. 

 

Lo anterior, encuentra asidero, además, en el artículo 1016 del Código Civil que, 

señala a los alimentos como una de las bajas de la sucesión. Al respecto el citado 

artículo prescribe: 

 

“En toda sucesión por causa de muerte, para llevar a efecto las disposiciones del 

difunto o de la ley, se deducirán del acervo o masa de bienes que el difunto ha 

dejado, incluso los créditos hereditarios: 

 

1o.) Las costas de la publicación del testamento, si los hubiere, y las demás anexas 

a la apertura de la sucesión. 
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2o.) Las deudas hereditarias. 

 

3o.) Los impuestos fiscales que gravaren toda la masa hereditaria. 

 

4o.) Las asignaciones alimenticias forzosas. 

 

5o.) La porción conyugal a que hubiere lugar, en todos los órdenes de sucesión, 

menos en el de los descendientes. El resto es el acervo líquido de que dispone el 

testador o la ley”. 

 

Con la muerte del señor Pérez Pertuz, la obligación de alimentos pasó a ser un 

pasivo de la sucesión. 

 

El momento para manifestar la necesidad de los alimentos que hoy se expone, 

junto con los demás argumentos esbozados por la parte actora, era el proceso 

sucesoral. 

 

Se reitera en esta oportunidad que, la muerte del alimentante no extingue el 

derecho a recibir alimentos y que el momento propicio para definir el futuro de la 

obligación alimentaria, en caso de fallecimiento del deudor, es la sentencia que 

pone fin al proceso de sucesión. De allí que, en casos como el de la actora, en el 

cual no se hizo referencia a los alimentos reconocidos judicialmente dentro de 

dicha providencia, se ha debido controvertir la misma en las oportunidades 

procesales para ello, e incluso a través de la acción de tutela en caso de 

configurarse las causales generales y específicas de procedencia de la misma...”    

 

 

Para mejor proveer, remítase a la empresa TRANSPORTE ESMERALDA S.A., copia de 

la sentencia, del oficio No. 02335 de 10 de octubre de 2019 que comunicó la 

medida de retención y copia del presente auto.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN No. 2020-0145 

 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada ORFI CAROLINA NOVA G, como 

apoderada judicial del señor JUAN CARLOS MARTÍNEZ PADILLA, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

 JUEZ  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: SUCESIÓN  

RADICACIÓN No. 2020-0202 

 

 

En atención a las actuaciones que preceden: 

 

Considerando lo solicitado, y conforme a lo establecido en el Art. 286 del C. 

G. del P., se procede a corregir el numeral 4 del auto de 25 de enero de 2023, por 

medio del cual se aceptó la renuncia a la abogada NOHEMY RIVERA RODRÍGUEZ, 

en el sentido de indicar que se acepta la renuncia del poder conferido por la 

señora YULI MAGNOLIA VILLAR CAMACHO al abogado JOHN FREDDY CAMACHO 

ESPITIA, y no como quedó allí establecido. 

Hecha la anterior corrección, el contenido del auto en cita se mantiene en 

su integridad. 

 

 No se tiene en cuenta la citación al acreedor hipotecario,  toda vez que no 

reúne los requisitos establecidos en el numeral 8º de la Ley 2213 de 2022 (Antes 

Decreto 806 de 2020), en concordancia con los lineamientos dados por la H. Corte 

Constitucional en sentencia C-420 de 2020, al realizar el estudio de 

constitucionalidad de las disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo No. 806 

de 2020 (Hoy Ley 2213 de 2022), donde resolvió declarar exequible de manera 

condicionada el inciso 3 del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del precitado 

Decreto, en el entendido de que “el término allí dispuesto empezará a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje”, y en el presente caso no obra 

dentro del plenario constancia del correo electrónico, cuando el iniciador 

recepcionó acuse de recibido. (Resalta el Despacho). 

 

 

Sobre el levantamiento de las medidas cautelares se tiene que el numeral 1° 

del artículo 597 del Código General del Proceso estableció que dicha solicitud es 

procedente si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya litisconsorte o 

terceristas; si los hubiere, por aquel y estos, y si se tratare de proceso de sucesión 

por todos los herederos reconocidos y el cónyuge o compañero permanente. 

(Resalta el Despacho). 

 

 

En observancia a lo dispuesto en la norma citada en el párrafo anterior no es 

procedente la solicitud del levantamiento de las medidas decretadas en este 

proceso, por cuanto la solicitud no se encuentra coadyuvada por los herederos 

aquí reconocidos. 

 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora 

informó que la obligación hipotecaria, fue cancelada varios años antes del deceso 

del causante, se le requiere, a fin de que allegue el certificado de libertad y 

tradición del inmueble 50C-455716 con una vigencia no superior a un (1) mes. 

 

Finalmente, se requiere a la parte actora, a fin de que aclare las razones por 

las cuales en el escrito de demanda no hace alusión a la compañera del causante 

FABIO ANTONIO VILLAR HERRERA, tal como se puede observar en el documento 

anexo a folio 84 del cuaderno principal, en la cual hace alusión a que el 15 de 
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octubre de 2018, se reunieron las señoras LUZ ALBA CASALLAS, identificada con 

cédula No. 20.492.133 de Chocontá, en calidad de compañera del fallecido, 

ANDREA MIRELLA VILLAR, con cédula No. 52301718 de Bogotá, en calidad de hija 

del fallecido y YULY MAGNOLIA VILLAR, con cédula No. 53.081503 de Bogotá, en 

calidad de hija del fallecido, a efectos de dividir las mercancías que se 

comercializaban en la Cacharrería de Rolex.  

 

Lo anterior a efectos, y si es el caso de reconocerla como tal, en las presentes 

diligencias. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

RADICACIÓN No. 2020-0391 

 

 

 

Se tiene que el demandado señor ALBERTO OCAMPO VELÁSQUEZ formuló la 

excepción de inconstitucionalidad privada, art. 4º, inciso 1º C.N., contra el actuar 

de esta Sede Judicial al no permitir la petición de suspensión del proceso por 

prejudicialidad, al considerar que entre el señor ALEJANDRO RUIZ OLARTE y su 

apoderado judicial, abogado HERNANDO ALONSO ANGULO MARTÍNEZ, en la 

elaboración de la demanda de Restitución de Inmueble, no informaron al 

despacho de la demanda ejecutiva radicada en el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Cajicá, con la intención de obtener a su favor dos medidas cautelares 

dictadas por dos jueces diferentes en detrimento de los sujetos pasivos del proceso 

civil, dando por resultado la vulneración del principio universal del derecho non bis 

in idem, consagrado en el art. 29 superior.  

 

Agregó además, que como consecuencia del acto desleal, presentó denuncia 

penal por los punibles de FRAUDE PROCESAL, ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO Y LOS QUE 

SE DERIVEN DE LA INVESTIGACIÓN, en contra de la parte actora de los procesos: 

ejecutivo singular 2020-00390 del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal y 2020-

00391 de Restitución de Inmueble correspondiente a este Juzgado, hechos que 

investiga la Fiscalía Segunda Seccional de Zipaquirá con número de noticia criminal 

257546000381202150612, asignado para indagación a Policía judicial y con solicitud 

del expediente 2020-00391, para acopiar acervo probatorio en la investigación por 

parte del funcionario que indaga los hechos denunciados.  

 

De conformidad con lo expuesto, radicó ante este despacho, memorial solicitando 

aplicación inmediata de la PREJUDICIALIDAD PENAL, amparada en la Sentencia 

unificada SU-478/97 y del Art. 161 y subsiguientes del C.G.P. y demás normas 

concordantes. 

 

Que este Juzgado no resolvió sobre la petición de la concesión inmediata de la 

Prejudicialidad penal, dictando sentencia, afectando su derecho constitucional 

legal al debido proceso. (Art. 29 C.N). 

 

Conforme lo anterior, alega la vulneración de diversos preceptos constitucionales 

y legales, que deben ser conjurados mediante la excepción de 

inconstitucionalidad contemplada en el Art. 4º Superior y, en consecuencia, solicitó 

se declare la nulidad supralegal absoluta por VIOLACIÓN DEL DERECHO 

FUNDAMENTAL DEL DEBIDO PROCESO, del presente proceso y, por lo tanto, se 

retrotraigan las actuaciones. 
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CONSIDERACIONES 

En cuanto a la solicitud del demandado, corresponde analizar si este despacho 

vulneró algún derecho fundamental al peticionario, que haga procedente la 

inaplicación de una norma procesal en el caso concreto, por vía de excepción de 

inconstitucionalidad. 

 

Para el Despacho, contrario a lo alegado por el demandado, en el presente caso 

no se ha vulnerado derecho fundamental alguno que habilite a la inaplicación de 

las normas procesales que rigen el juicio del proceso de restitución de inmueble; en 

primer lugar porque las normas procesales son de orden público, lo que implica que 

no pueden ser modificadas, derogadas o sustituidas por los funcionarios – Art. 13 

C.G.P-, ahora, aunque se solicita la inaplicación por vía de excepción de 

inconstitucionalidad – Art. 4 C.P-, no se advierte la vulneración de derechos 

fundamentales al demandado, quien ha contado con todas las garantías que se 

desprenden del debido proceso para atender la presente acción. 

 

En segundo lugar, se tiene que en auto de 15 de octubre de 2021 este despacho 

dispuso, entro otros, lo siguiente: 

“Ahora bien, previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la 

prejudicialidad alegada por el demandado ALBERTO OCAMPO VELÁSQUEZ, 

dentro del término de ejecutoria de este proveído, dese cumplimiento a lo 

establecido en el numeral 4º incisos 2º y 3º del Art. 384 del C.G. del P., esto 

es, acreditar el pago del valor total de los cánones establecidos en el escrito 

de demanda, y de igual forma, acredítese en el curso del proceso los 

cánones de arrendamiento que se fueren causando, conforme lo establece 

el numeral 4º del inciso 3º del citado artículo, so pena de dar aplicación a la 

sanción prevista en dicha preceptiva”. 

 

Requerimiento que el demandado hizo caso omiso, dando aplicación a lo 

establecido en el numeral 4º del artículo 384 del Código General del Proceso, esto 

es, que el demandado no fuere escuchado dentro del proceso, dictando 

sentencia el 8 de noviembre de 2021. 

 

Ahora bien, respecto a las medidas cautelares, es de indicar que, si bien en el auto 

admisorio de la demanda se requirió a la parte demandante que prestará caución, 

ésta no fue aportada, por ende, no se libró medidas cautelares dentro de las 

presentes diligencias. 

 

En consecuencia, al aceptar los argumentos del demandado, transgrediría un 

principio rector del procedimiento, según el cual “al interpretar la ley procesal, el 

Juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad 

de los derechos reconocidos por la ley sustancial” – Art. 11 C.G.P-; así, en el caso 

bajo estudio, los derechos sustanciales derivan directamente del derecho 

constitucional, por lo que proceder en sentido contrario, conllevaría a ir en 

contravía a las normas procesales y constitucionales. 

Finalmente, téngase en cuenta y agréguese a los autos la manifestación realizada 

por el apoderado actor, mediante la cual informa que el inmueble objeto de la 

presente Litis fue entregado por el señor ALBERTO OCAMPO VELÁSQUEZ, por mutuo 

acuerdo a que llegaron la partes. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
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PRIMERO: RECHAZAR de plano la excepción denominada “EXCEPCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD” formulada por el señor ALBERTO OCAMPO VELÁSQUEZ, 

por las razones expuestas ut supra. 

 

 

SEGUNDO. Téngase en cuenta y agréguese a los autos la manifestación realizada 

por el apoderado actor, mediante la cual informa que el inmueble objeto de la 

presente Litis fue entregado por el señor ALBERTO OCAMPO VELÁSQUEZ, por mutuo 

acuerdo a que llegaron la partes de la Litis. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: DESPACHO COMISORIO No. 05 

RADICACIÓN No. 2021-0410 

 

 

En atención a la devolución del despacho comisorio debidamente diligenciado 

por la Comisaría Segunda Familia de Cajicá, por secretaria remítase las presentes 

diligencias al Juzgado Comitente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE 

RADICACIÓN No. 2023-0345 

 

 

Teniendo en cuenta que no se notificaron a los absolventes en debida forma, este 

despacho fija la hora de las 9:00 a.m. del 23 de enero de 2024, para que los señores 

MARÍA DEL PILAR GÓMEZ GUZMÁN y ALEX ALFONSO FORERO GUZMÁN, 

comparezcan y bajo la gravedad de juramento absuelvan el interrogatorio de 

parte que en forma verbal o escrita formule la parte solicitante por medio de su 

apoderado judicial. 

 

Notifíquese en la forma prevista en el Art. 183 del C. G. del. P., toda vez, que no se 

da cumplimiento a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, esto es, afirmar bajo 

juramento, que la dirección electrónica o sitio suministrado del demandado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, y tampoco se informó cómo la 

obtuvo, allegando las evidencias correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA  

RADICACIÓN No. 2023-1322 

 

 

 

ASUNTO A DECIDIR 

 

Pasa al despacho la presente demanda de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria de vehículo, recibida por correo electrónico institucional proveniente del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Zipaquirá – Cundinamarca, con auto de 

rechazo por competencia, a efecto calificación de la misma para determinar si se 

avoca o no su conocimiento. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderado 

judicial, formuló solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, en 

contra del señor CRISTIAN CAMILO CASTAÑEDA CASTIBLANCO, que fuera 

constituida sobre el vehículo automotor de placas LTL-957, en virtud de su 

incumplimiento en el pago del crédito respaldado con prenda. 

 

 

El escrito inicial de la solicitud fue dirigida al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ 

(Reparto), y conforme a lo expuesto en el acápite de competencia y cuantía 

donde se anotó textualmente: 

 

 

“En atención a la solicitud presentada es correcto aclarar que la 

competencia que la atañe a su despacho corresponde meramente a la 

disposición emanada de la alta Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Civil en sentencia AC3928-2021, que reza lo siguiente «la manifestación 

realizada en el libelo genitor por parte de la sociedad convocante evidencia 

la variabilidad de localización del bien mueble objeto de la aprehensión, lo 

cual le permite instaurar la acción ante cualquier autoridad judicial del 

territorio nacional», acorde a lo antes pretendido, es de anotar que la 

solicitud de aprehensión y entrega del vehículo busca la inmovilización de 

un bien mueble ( rodante ) sin ninguna limitación para la libre locomoción 

por todo el territorio nacional. 

 

Ahora bien, por otro lado tratándose de un proceso de única instancia, me 

permito acompañar HISTORICO VEHICULAR- RUNT, que bajo el principio de 

inmedatez del Juez y en procura de la celeridad de dicho asunto, la 

presente solicitud se radica en la localidad de registro del vehículo 

automotor, por lo cual se tramita dicha solicitud ante su despacho; es 

menester indicar que el rodante, puede estar al momento de la radicación 

en cualquier parte del territorio nacional, por tanto al momento de ejecutar 

la medida de aprehensión, la entidad competente a la cual se le oficia para 

hacerlo en todo caso es la Policía Nacional de Colombia a través de la SIJIN, 

en consecuencia el factor territorial sobre la competencia de la presente 

solicitud abarca la extensión del territorio nacional de la Republica de 

Colombia, que también es concierne a la autoridad POLICIVA ; por lo cual 

sería competente para conocer del presente asunto”. 
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Por reparto correspondió el presente asunto al funcionario judicial remitente, quien 

se basó en el numeral 7 del artículo 28 del Código General del Proceso para 

determinar que carecía de competencia para avocar el conocimiento del asunto, 

que refiere: 

 

“En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y 

de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el 

juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante”.    

 

 

Es importante resaltar que el apoderado actor junto a los demás anexos de 

demanda, aportó copia del Auto AC3928-2021 de la Corte Suprema de Justicia, 

entiende este despacho, para apoyar su acápite de competencia y cuantía. 

 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El problema jurídico a resolver consiste en determinar si le corresponde a este 

despacho judicial, asumir el conocimiento de la demanda de la referencia; 

interrogante ante el cual estima el despacho, que la respuesta es negativa. 

 

 

Se llega a esta conclusión con base en pacífica jurisprudencia de la Corte Suprema 

de Justicia, donde se ha determinado la competencia en casos como el que 

ocupa a los juzgados civiles municipales o promiscuos municipales donde estén 

ubicados los bienes objeto de garantía mobiliaria para el cumplimiento de la 

obligación, como se dejó sentado desde el Auto AC2218–2019, y más 

recientemente con el Auto AC3928-2021 de la Corte Suprema de Justicia. 

 

 

Habiendo indicado asimismo que en aquellos casos en que el promotor afirme que 

el bien, por ser un rodante, puede hallarse en cualquier lugar, ciudad o territorio del 

país, ésta es una categoría integrada por múltiples circunscripciones territoriales; 

por tanto, cualquiera de ellas puede ser elegida, hasta tanto se establezca con 

claridad su paradero; al respecto, en decisión de la misma Corte se señaló: 

 

“Acorde con el precedente de la Sala, en tratándose de solicitudes de aprehensión 

y entrega como la que dio origen a este trámite, 

 

«ciertamente se está en ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de poder 

el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro 

está, para que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual reclama la 

tenencia. Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial que de 

manera más cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del referido artículo 

28, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía procesal 

e inmediación, puesto que el juez que mejor y más fácil puede disponer lo 

necesario para llevar a término lo pretendido, sin duda, es al del sitio en el que se 

halle el bien afectado» (CSJ AC2218–2019, 10 jun.). 

 

Ahora, en su libelo introductor, GM Financial Colombia S.A. señaló que «el vehículo 

puede encontrarse presuntamente circulando en diversas circunscripciones 

territoriales», lo cual es razonable, dada su naturaleza de bien mueble. 

 

Por ello, en asuntos similares se ha reconocido que: 

 

«(...) en el literal i) del parágrafo sexto del contrato de prenda abierta sin tenencia, 

la deudora garante se obliga a “mantener el vehículo dentro del territorio de la 

República de Colombia” [estipulación prácticamente idéntica a la que contempla 
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el contrato adosado al escrito inicial de este trámite], sin que, en la solicitud de 

entrega voluntaria de dicho bien, ni en alguna otra de las documentales allegadas 

se estipule obligación en contrario que pueda generar confusión al respecto, lo 

que irroga al acreedor la liberalidad para solicitar la aprehensión y entrega del 

bien, en múltiples circunscripciones (...). Al respecto, precisó recientemente la Sala 

en un caso con contornos similares, que “si se afirma que el lugar de ubicación del 

bien es el “territorio de la República de Colombia”, esta es una categoría integrada 

por múltiples circunscripciones territoriales, por tanto, tratándose de un ‘rodante’, 

cualquiera de ellas puede ser elegida por el actor, conforme a la parte final de la 

regla 28-7 del Código General de. Proceso” (AC4049-2017)» (CSJ AC2218–2019, 10 

jun.). 

 

Por esa vía, resultaba improcedente que el funcionario judicial a quien inicialmente 

se le asignó el trámite declinara conocerlo, dado que (i) su competencia viene 

establecida por lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 28 del Código General del 

Proceso, y (ii) la actora denunció la mutabilidad de la ubicación del bien objeto de 

la aprehensión, lo que (prima facie) le permite demandar en cualquier sede de la 

circunscripción nacional, a su elección –al menos mientras se establece, con 

absoluta claridad, un único paradero del automotor sobre el que versa la 

actuación–” (AC2551–2020). 

 

 

Igualmente trayendo a colación el auto aportado con el escrito genitor por el 

apoderado demandante, en el cual se desato conflicto de competencia - 

precisamente dentro de una actuación de la misma entidad acá demandante-, 

la Corte suprema de Justicia concluyó que: 

 

“6. Por lo precedentemente expuesto, forzoso es colegir que la atribución para 

tramitar la acción declarativa de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria 

que pesa en el vehículo del demandado radica en cabeza del Juzgado Treinta y 

Nueve Civil Municipal de Bogotá D.C. Esto pues, se reitera, «la manifestación 

realizada en el libelo genitor por parte de la sociedad convocante evidencia la 

variabilidad de localización del bien mueble objeto de la aprehensión, lo cual le 

permite instaurar la acción ante cualquier autoridad judicial del territorio nacional» 

(AC35572020).”1 

 

 

Así las cosas, en el presente asunto, la apoderada judicial de la sociedad 

demandante al establecer la competencia manifestó, conforme se dejó reseñado, 

[es menester indicar que el rodante, puede estar al momento de la radicación en 

cualquier parte del territorio nacional,]. (resalta este despacho para enfatizar) 

 

 

Habiéndose denunciado la mutabilidad de la ubicación del vehículo objeto de la 

solicitud de aprehensión y entrega, en aplicación de la regla jurisprudencial 

enunciada, podía la entidad accionante acudir a su elección a cualquier 

despacho de la circunscripción nacional, por lo que el juzgado remitente, de 

ninguna manera debió declararse incompetente para conocer del asunto. 

 

 

Con todo lo apreciado, es evidente que en este asunto no se aplica la regla 

general de competencia establecida en el numeral 7º del artículo 28 del C.G.P, 

siendo el Juzgado que inicialmente se declaró impedido, el competente para 

conocer el proceso referido. 

 

Con fundamento en lo antes mencionado, se deberá declarar incompetente y en 

observancia de lo previsto en el artículo 139 del C.G.P., ordenando el envío de las 

presentes diligencias al superior funcional común, Juzgado Civil del Circuito de 

Zipaquirá - Reparto, a fin de que resuelva el conflicto negativo de competencia 

suscitado. 

 

 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Auto AC3928-2021. 
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Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Cajicá, 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO AVOCAR el conocimiento de la presente solicitud de aprehensión y 

entrega de garantía mobiliaria de vehículo automotor de placas LTL-957, 

promovida por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, contra el 

señor CRISTIAN CAMILO CASTAÑEDA CASTIBLANCO, conforme lo motivado ut supra.   

 

 

SEGUNDO: PLANTEAR el conflicto negativo de competencia y en consecuencia 

remitir el expediente digital al Juzgado Civil Circuito de Zipaquirá – Reparto, para 

que resuelva el conflicto suscitado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 66 Hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 


